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DORA ELENA GALLEGO BERNAL, mayor de edad, vecina de Manizales, 

residenciada y domiciliada en Manizales, abogada en ejercicio, identificada con CC. 

No. 24.851.133 de Manizales, portadora de la T.P. No. 187.388 del C.S. de la J., 

actuando  como apoderada del señor GERMÁN JARAMILLO TAMAYO, mayor de 

edad, vecino, domiciliado y residenciado en Aranzazu, identificado con CC. No. 

70.503.366, poseedor de todos los elementos relacionados en la diligencia de 

secuestro, por medio del presente escrito y estando en términos de ley, instauro 

INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO Y SECUESTRO con 

fundamento en el artículo 597 del Código General del Proceso, para lo cual expongo 

los siguientes: 

 

HECHOS 

 

1.- Correspondió a su despacho conocer del proceso Ejecutivo Singular de menor 

cuantía, instaurado por el señor PEDRO LUIS GIRALDO SERNA en contra del señor 

OSCAR FERNANDO RAMÍREZ PEREZ.  

 

2.- Mediante autos del 11 de octubre de 2023, en el cuaderno principal se libró el 

mandamiento de pago y en el cuaderno No. 2  de medidas cautelares, se decretó el 

embargo de lo siguiente:  

 

“Embargo y secuestro  del bar y cafetería Bamby, ubicado en la carrera 6 

calle  5 Municipio de Aranzazu (Cds) con nomenclatura calle 5 Nro. 4-22”, 
denunciado como de propiedad del señor OSCAR FERNANDO RAMÍREZ 
PEREZ  

 

3.- En auto del  11 de diciembre de 2023, el despacho ordenó lo siguiente: 

 



“PRIMERO: Registrado como se encuentra la medida de embargo, se  
DECRETA el SECUESTRO del establecimiento de comercio  denominado 
BAR Y CAFETERIA BANBY ARANZU – CALDAS, con matrícula mercantil 
208572 de propiedad del demandado OSCAR FERNANDO RAMÍREZ 
PEREZ medida que se inscribió  bajo el registro 26278 del libro VIII de esta 
Cámara de Comercio el día 1 de noviembre de 2023. Ubicado en la carrera 
6 calle 5 del Municipio de Aranzazu (Cds), con nomenclatura calle 5 No. 4-
22, para lo cual se comisiona a la señora Inspectora Municipal de Policía 
de la localidad, de conformidad con  el artículo 37 y ss del C.G. del Proceso; 
en cuanto al término para la comisión, se sujetará a lo dispuesto en la parte 
final del inciso tercero del art. 39 ibidem.. 
 
SEGUNDO: Se designa como secuestre del establecimiento de comercio  a 
su administrador, tal y como lo dispone el numeral 8 del artículo 595 del 
C.GP, debiéndose observar las exigencias de ley allí establecidas…” 

 
 

4.- Es cierto que el señor OSCAR FERNANDO RAMÍREZ PEREZ, ejecutado en este 

proceso aparece inscrito como propietario del establecimiento de comercio 

denominado “BAR Y CAFETERIA BAMBY ARANZAZU – CALDAS identificado con 

matrícula mercantil No. 20872, tal y como lo indica el certificado de la Cámara de 

Comercio que fue aportado al expediente. 

 

5.- El Establecimiento de Comercio es una unidad de explotación de un negocio y 

el comerciante pone en marcha realmente su actividad empresarial, destinando 

unos activos y adquiriendo unas obligaciones ya sea para elaborar sus productos o 

planear sus servicios, comercializarlos; y, sobre todo, para darlos a conocer a sus 

potenciales clientes, pero en el caso de autos, entre el señor GERMAN JARAMILLO 

TAMAYO y el señor OSCAR FERNANDO RAMÍREZ PEREZ, existe de por medio un 

contrato  de  arrendamiento, mediante el cual el señor RAMÍREZ PEREZ ejerce su 

función de  arrendatario de dicho  establecimiento de comercio. 

 

6.- Tenemos que el ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, según el Título I del 

Código de Comercio, lo define como “un conjunto de bienes organizados por el 

empresario para realizar los fines de la empresa (…)”; de ahí que esta prestación 

mercantil es determinada como una unidad económica que no se limita a identificar 

un bien tangible o intangible de propiedad del comerciante sino de todos aquellos 

que este tenga destinados para el funcionamiento de su actividad. Estos están 

incluidos en el artículo 516, y por su naturaleza de unidad económica, tienen como 

regla general que las operaciones que sobre estos recaigan, específicamente la 

enajenación, se realizarán en bloque a menos que exista pacto expreso en 

contrario.  

 



7.- De igual manera se define LOCAL COMERCIAL como: “un conjunto de bienes 

organizados por el empresario para realizar los fines de la empresa (…)”; de ahí que 

esta prestación mercantil es determinada como una unidad económica que no se 

limita a identificar un bien tangible o intangible de propiedad del comerciante sino 

de todos aquellos que este tenga destinados para el funcionamiento de su actividad. 

Estos están incluidos en el artículo 516, y por su naturaleza de unidad económica, 

tienen como regla general que las operaciones que sobre estos recaigan, 

específicamente la enajenación, se realizarán en bloque a menos que exista pacto 

expreso en contrario.  

 

8.- La razón social de este establecimiento de comercio   aparece inscrita en la 

Cámara de Comercio como de propiedad del señor OSCAR FERNANDO RAMÍREZ, 

cuando en realidad este establecimiento y todo lo que en él se encuentra es de 

propiedad del señor GERMAN JARAMILLO TAMAYO, quien es la persona que 

ostenta su posesión y tenencia desde hace más de veinte años, y quien lo explota 

para él, y es el señor RAMÍREZ PEREZ quien lo tiene en arrendamiento, siendo el 

señor JARAMILLO TAMAYO quien ejerce actos de señor y dueño del mismo, además 

es el propietario del inmueble donde funciona dicho establecimiento. 

 

9. Es entonces el señor GERMAN JARAMILLO TAMAYO el poseedor y tenedor del 

establecimiento de comercio y de todos los bienes muebles que se encuentran en el 

local son suyos, él es el único que puede decidir sobre ellos, él es da las respectivas 

órdenes, lo que hace de manera regular, de forma pacífica, tranquila e 

ininterrumpida. El señor OSCAR FERNANDO como administrador y arrendatario 

del señor JARAMILLO TAMAYO también está sujeto a las órdenes e instrucciones 

que le imparta el incidentalista, puesto que este ha sido su propietario y poseedor 

por espacio de más de veinte años.  

 

10.- De igual forma, es el incidentalista el que paga las facturas de agua, luz, 

internet, Sayco y Acinpro, los impuestos, como se demostrará en este trámite. 

 

11.- El señor GERMAN JARAMILLO TAMAYO es quien se encarga de realizar las 

reparaciones que necesite el establecimiento, manda arreglar las sillas cuando se 

dañan, al igual que los electrodomésticos, está pendiente de que el establecimiento 

esté bien surtido, de las personas que allí trabajan, en fin él como propietario y 

poseedor de todo lo que se encuentra dentro el establecimiento del comercio se 

encarga de todo lo relacionado con el mismo,- 

 



12.- El señor OSCAR FERNANDO es el arrendatario del establecimiento de 

comercio, es un mero tenedor puesto que el propietario y poseedor del mismo es el  

señor GERMAN JARAMILLO TAMAYO, quien decide todo lo relacionado con el 

mismo en cuanto a su administración  y mantenimiento. 

 

13.- Tenemos que si bien es cierto la razón social del establecimiento de comercio 

aparece inscrita a nombre de OSCAR FERNANDO RAMÍREZ PEREZ, lo que hace 

parte del mismo no es de su propiedad, por cuanto la propiedad y la posesión son 

del señor GERMAN JARAMILLO TAMAYO, y la parte demandante no puede 

pretender embargar y secuestrar bienes que no son del señor RAMÍREZ PEREZ. 

 

14.- Mi poderdante tiene pleno derecho a recuperar todos los bienes que fueron 

embargados y secuestrados. 

 

15.- Es de precisar que el contrato de arrendamiento implica solamente actos de 

administración, toda vez que el arrendador no sustrae de su patrimonio el bien que 

es objeto de uso y goce por parte del arrendatario. En este tipo de contratos no 

existe la intención de transferir el dominio del bien, solamente se permite el uso del 

mismo, sin que el arrendatario pueda ejercer actos de disposición de la cosa. 

 

16.- El señor OSCAR FERNANDO RAMÍREZ PEREZ como arrendatario en ningún 

momento detenta el  animus para acreditar la posesión del bien, por ley es un  

simple tenedor  del mismo. 

 

17.- En el contrato de arrendamiento suscrito entre el señor GERMAN JARAMILLO 

TAMAYO y el señor OSCAR FERNANDO RAMÍREZ PEREZ se incluyó una cláusula 

que al tenor indicar lo siguiente: “la razón social de dicho establecimiento será 

cedida al arrendatario durante la vigencia de este contrato”. 

 

PETICION ESPECIAL  

 

El secuestro se practicó por comisionado, el despacho comisorio fue devuelto al 

Juzgado de conocimiento el día 12 de enero del presente año, sin que hasta la fecha 

el despacho de conocimiento haya proferido auto agregando el mismo al proceso 

conforme lo establece el numeral 8 del artículo 596 del C.G.P; como quiera que 

dicho secuestro se efectuó por comisionado, el poseedor que no estuvo presente en 

la diligencia puede solicitar al juez de conocimiento dentro de los veinte (20) días 

siguientes a la notificación del auto que ordena agregar el despacho comisorio,  que 



se declare que tenía la posesión material de todos los bienes encontrados en el local 

y que fueron objeto de secuestro, por ende, en este orden, nos encontramos en 

término de veinte (20) días que confiere la ley en este caso, para solicitar a través 

de este incidente el levantamiento de la cautela.  

 

Es decir, a partir de este momento, se activa la posibilidad de oponerse a la 

diligencia practicada. 

 

P E T I C I O N E S 

 

PRIMERO: DECLARAR que el señor GERMAN JARAMILLO TAMAYO, tiene la 

posesión material del establecimiento de comercio denominado BAR Y CAFETERIA 

BAMBY ARANZAZU, incluidos los bienes muebles y licores que se encontraban allí 

al momento del embargo y secuestro de los mismos, toda vez que el señor OSCAR 

FERNANDO RAMÍREZ PEREZ es un simple  arrendatario del  señor JARAMILLO  

TAMAYO  y  en ningún momento ha ostentado la propiedad de dicho 

establecimiento, siendo el incidentalista  su poseedor y propietario y quien explota 

para si mismo. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR el levantamiento del 

embargo y secuestro del establecimiento de comercio BAR Y CAFETERIA BAMBY 

ARANZAZU, como unidad de explotación económica  y de los siguientes bienes: 

 

Nombre Cantidad Estado 

bueno/regular/malo 

Marca Observación 

Mesas 18 R  Metálicas 

Sillas 72 B  Metálicas 

Azules 

Sillas  8 B  Metálicas 

Altas 

Greca 1 R  Vapor 

Estufa 1  Central 1 puesto 

Pipa de Gas 1   40 libras 

Licuadora 1 R   

Butacos 40    

Ron Viejo 

375 ml 

10    



Botella 750 

ml 

4    

Amarillo 

750 ml 

4    

Brandy 375 

ml 

1    

Wisky Red 

Lahel 700 

m 

1    

Cerveza 

Canasta 

18   Cajas 

Gaseosa 

750% 

76    

Electrolic 6    

Agua 150% 7    

Congelador 2    

Caja Menor    $100.000 

Extintor     

TV 50 1 M  Panasonic 

TV 50 1 B OLG  

Cuadros 2 B  En Madera 

Cabina de 

Sonido 

2 B Central  

Planta de 

Sonido 

1 R SPAIN  

Mezclador 

de Sonido 

1 R Beringer  

Hielera 1 B Challenger  

DVR 1  Hixvisión  

Monitor 1  acer  

Cámaras 4 Hikvsoin   

Aguardiente 

750 m 

7    

Aguardiente 

375 ml 

18    

 

TERCERO: ORDENAR al  señor  OSCAR FERNANDO RAMÍREZ PEREZ la entrega 

de lo embargado y secuestrado al señor GERMÁN JARAMILLO TAMAYO. 



CUARTO: CONDENAR en costas y perjuicios al demandante señor PEDRO LUIS 

GIRALDO SERNA , conforme al inciso 3º del numeral 10º del artículo 597 del Código 

General del Proceso, disponiendo la posibilidad de liquidar los perjuicios a través 

de incidente posterior conforme lo determina el inciso 3º del artículo 283 del Código 

General del Proceso. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL INCIDENTE 

 

1.- PROCEDENCIA DEL INCIDENTE: Dispone el numeral 8º del artículo 597 del 

Código General del Proceso:  

 

“Artículo 597. Levantamiento del embargo y secuestro. Se levantarán el embargo 

y secuestro en los siguientes casos: (…) 8. Si un tercero poseedor que no estuvo 

presente en la diligencia de secuestro solicita al juez del conocimiento, dentro de 

los veinte (20) días siguientes a la práctica de la diligencia, si lo hizo el juez de 

conocimiento o a la notificación del auto que ordena agregar el despacho comisorio, 

que se declare que tenía la posesión material del bien al tiempo en que aquella se 

practicó, y obtiene decisión favorable. La solicitud se tramitará como incidente, en 

el cual el solicitante deberá probar su posesión. (…)”  

 

2. - Trámite del incidente: Sobre su oportunidad y trámite el Código General del 

Proceso Dispone:  

 

“Artículo 129. Proposición, trámite y efecto de los incidentes. Quien promueva 

un incidente deberá expresar lo que pide, los hechos en que se funda y las pruebas 

que pretenda hacer valer. Las partes solo podrán promover incidentes en audiencia, 

salvo cuando se haya proferido sentencia. Del incidente promovido por una parte 

se correrá traslado a la otra para que se pronuncie y en seguida se decretarán y 

practicarán las pruebas necesarias.  

 

3.- La posesión real y material: El Código Civil colombiano, sobre la definición de 

posesión determina:  

 

“Artículo 762: DEFINICIÓN DE POSESIÓN. La posesión es la tenencia de una 

cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por 

tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre 

de él. El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo.”  

 



Sobre la posesión de buena fe se preceptúa:  

 

“Artículo 769: PRESUNCIÓN DE BUENA FE. La buena fe se presume, excepto en 

los casos en que la ley establece la presunción contraria. En todos los otros, la mala 

fe deberá probarse”. 

4.- Interpretación jurisprudencial de la posesión “(…) Caracterización de la 

posesión de bienes. La posesión constata un hecho, la tenencia de una cosa 

acompañada del comportamiento de dueño sobre la misma, institución jurídica a 

la que el ordenamiento jurídico reconoce unas consecuencias.  

 

La jurisprudencia ha discutido entorno a la naturaleza de la posesión, de modo que 

se debate si es un derecho o un hecho. En sus decisiones, esta Corporación en 

algunas ocasiones ha enarbolado la primera postura, en otras ha defendido la 

segunda. Además, la posesión tiene dos especies, la regular y la irregular. Por ello, 

el ordenamiento jurídico ha excluido de esa clasificación a la posesión inscrita o 

tabular.  

 

En el derecho civil existen tres propuestas doctrinarias que han explicado diferentes 

conceptos de posesión como se mostrará a continuación. Después de los romanos, 

Friedrich Karl Von Savigny construyó la inicial teoría omnicomprensiva de la 

posesión. Tal autor manifestó que esa institución jurídica se evidencia en dos 

elementos, uno material y otro psicológico. El primero se concreta en la relación 

física del individuo con la cosa y en los actos que éste despliegue sobre el objeto, 

actuaciones que demuestran que ejerce un poder exclusivo en el mismo (corpus). 

El segundo se relaciona con la intensión de comportarse como propietario frente a 

la cosa (animus domini o “intención de tratar como propia la cosa que debe formar 

el objeto de la posesión”) En esta teoría, el profesor alemán resaltó la importancia 

del elemento subjetivo para identificar al poseedor. Así, no tenían dicha calidad el 

arrendatario, el mandatario, el comodatario, el usufructuario, el usuario, el 

depositario, el acreedor pignoraticio, quienes detentaban el objeto, empero carecen 

de la voluntad de propietario. Más adelante, Rudolf Von Ihering propuso un 

paradigma diferente a la teoría de Savigny. A su juicio, era imposible probar la 

voluntad de propietario sobre un objeto, además la intensión de dueño y la tenencia 

material de la cosa no se encuentran abiertamente separados.  

 

Para responder a esas inconsistencias, Ihering advirtió que el concepto de corpus 

requiere de relación física con la cosa y de un interés que motiva un fin, propósito 

que generalmente es económico. Adicionalmente, resaltó que el animus se halla 



estrechamente conectado con el corpus, al punto que éste exterioriza o visibiliza a 

aquel. Es más, esos elementos son dos aspectos de un mismo vínculo, de modo que 

basta la detentación material de la cosa para que se produzca la intensión de señor 

y dueño. Con el animus, el individuo se beneficia del objeto y tiene un propósito; 

mientras el corpus evidencia en el mundo de la realidad esa intensión o fin.  

 

“La significación jurídica se produce cuando la persona establece una relación 

exterior, reconocible, con la cosa, convirtiendo la pura relación de lugar en una 

relación de posesión” Por ende, esa teoría se concretó en el siguiente axioma: “la 

imitación de la propiedad en su manifestación exterior normal: la posesión en la 

exterioridad, la visibilidad de la propiedad”. En este autor, la posesión es 

“exterioridad o visibilidad de la propiedad”. El profesor Raymon Saleilles propuso 

conciliar las teorías clásicas reseñadas precedentemente –subjetivas y objetivas-, 

paradigma que se denominó de la explotación económica y que tuvo un carácter 

ecléctico. En esta doctrina, el corpus es un conjunto de hechos que demuestran un 

estado permanente de apropiación de la cosa. A su vez, el animus tiene connotación 

económica y se identifica con el querer consciente de la persona de retener y 

beneficiarse financieramente del objeto. Para ese autor francés, la posesión “es la 

efectividad consciente y querida de la apropiación económica de las cosas” es decir, 

es un hecho económico de apropiación que se demuestra con el corpus, esto es, la 

expresión visible de la relación financiera entre el hombre y objeto.  

 

En Colombia, Andrés Bello escribió el Código Civil siguiendo la tradición romanista y 

lo dispuesto en el Código de Napoleón, norma que se basó en la teoría clásica 

subjetiva del jurista alemán Savigny.  

 

El artículo 762 de nuestro compendio civil define la posesión como “la tenencia de 

una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el que se da 

por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a 

nombre de él. (…)”. Dicho de otra manera, “es un poder de hecho ejercido sobre las 

cosas, que produce efectos jurídicos, que implica la realización de actos positivos 

sobre la cosa. En ello consiste comportarse frente al bien como si fuera el dueño de 

acuerdo con la norma”.  

 

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia señaló que la posesión es: “poder físico 

directo sobre las cosas, en virtud del cual se ejecutan sobre ellas actos materiales de 

goce y transformación , sea que se tenga el derecho o que no se tenga; por ella 

obtenemos de los bienes patrimoniales el beneficio señalado por la naturaleza o por 



el hombre; ella misma realiza en el tiempo los trascendentales efectos que se le 

atribuyen, de crear y sanear el derecho, brindar la prueba óptima de la propiedad y 

llevar a los asociados orden y bonanza; y es ella, no las inscripciones en los libros 

del Registro, la que realiza la función social de la propiedad sobre la tierra, asiento 

de la especie y cumbre de las aspiraciones de las masas humanas”.  

 

La posesión implica la constatación de un hecho, cuya característica radica en la 

tenencia de la cosa acompaña de un elemento subjetivo, que consiste en no reconocer 

a otra persona como dueña del objeto. Así, el individuo ejerce un poder físico sobre 

los objetos, facultad a través de la que él ejecuta actos materiales de transformación 

y de goce. De las denotaciones referidas, es claro que esa institución cuenta con dos 

aspectos centrales, como son: el corpus y el animus. El corpus es el elemento objetivo 

que consiste en la aprehensión de la cosa o la tenencia que recae sobre bienes 

susceptibles de apropiación. Ese componente incluye los hechos físicamente 

considerados que se identifican con actos que evidencian la subordinación de un 

objeto frente a un individuo, por ejemplo, sembrar, edificar, abrir canales de regadío, 

cercar el predio entre otros. Por su parte, el animus es el elemento subjetivo que exige 

al poseedor comportarse “como señor y dueño” del bien cuya propiedad se pretende. 

El citado enunciado legislativo indica que la posesión puede ser ejercida de manera 

directa por el propietario del bien y por quién no tiene esa condición. Así mismo, esa 

relación fáctica puede ser materializada por un tercero, el mero tenedor, en nombre 

del propietario y el no propietario.  

 

De otro lado, los conceptos de posesión y tenencia  fueron  aclarados por la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia. La Sala Civil, en sentencia del 24 

de junio de 1980, consideró: 

 

“(…) 5. En conformidad con los principios que en Colombia informan el Código Civil, 

los términos posesión y tenencia corresponden a dos instituciones jurídicas no 

solamente disímiles sino excluyentes. 

 

Dicho estatuto, en efecto, destaca y relieva en la posesión no sólo la relación de hecho 

de la persona con la cosa, sino un elemento intelectual o psicológico. Así, mediante el 

artículo 762 establece que "la posesión es la tenencia de una cosa determinada con 

ánimo de señor o dueño", con lo cual reclama para su tipificación la concurrencia de 

dos elementos con fisonomía propia e independiente: el corpus, o sea el elemento 

material u objetivo; y el animus, elemento intencional o subjetivo. 

 



Como característica esencial atribuye en cambio a la mera tenencia la falta de ánimo 

de señor o dueño; para ello apenas si requiere uno de los elementos de la posesión, 

el corpus: de ahí que el artículo 775, sentando una regla general, preceptúe que es 

mero tenedor quien "tiene una cosa reconociendo dominio ajeno". 

 

Según la teoría subjetiva o clásica, que fue la acogida en el punto por nuestros 

redactores de nuestro estatuto civil, de los dos elementos que la integran es el animus 

el característico y relevante de la posesión y por tanto el que tiene la virtud de trocar 

en posesión la mera tenencia. Para que ésta exista es bastante la detentación 

material; aquélla, en cambio, exige no sólo la tenencia sino el ánimo de tener para sí 

la cosa, o sea el tenerla como dueño o señor (animus domini). Infiérese entonces de 

lo dicho que la tenencia material de una cosa no basta por sí sola para diferenciar al 

poseedor del tenedor, y de ahí que a primera vista, tomando en consideración 

exclusivamente el comportamiento externo de quien tiene la cosa, puedan confundirse 

fenómenos de suyo diferentes como son la posesión y la mera tenencia. Es realmente 

factor psicológico apuntado el que permite determinar en un caso dado si se está en 

frente a un poseedor o a un mero tenedor: si detenta la cosa con ánimo de señor o 

dueño, sin reconocer dominio ajeno, se tratará de un poseedor; si la tiene pero 

reconociendo sobre ella el dominio de otra persona, será entonces un simple tenedor. 

 

6. Si por definición la posesión supone la concurrencia en el mismo individuo del 

corpus y del animus, lógico es que ella no se adquiera, por regla general, sino desde 

el instante en que se unan esos dos presupuestos frente a una cosa determinada en 

la misma persona. Pero si para adquirirla se requiere, en principio, la suma de dos 

elementos, para conservar la posesión basta, generalmente, mantener su elemento 

subjetivo. Tal es lo que se infiere de la preceptiva contenida en los artículos que 

integran el capítulo 2º del título 7º del libro 2º del Código Civil. 

 

Y si bien es verdad, como lo predica la doctrina, en principio depende de la voluntad 

de la persona el que haya posesión o tenencia, también lo es que cuando se alega 

algún título para justificar la primera, tal ánimo de señor o dueño no solamente debe 

existir en el fuero interno del sedicente poseedor, sino que además debe aparecer del 

título mismo en virtud del cual se detenta. De ahí que, en cada caso, la determinación 

de la adquisición de la posesión varía según el antecedente que se invoque. 

 

Al efecto la doctrina del derecho ha distinguido, así: 

 

a) Si se invoca el simple apoderamiento de la cosa como antecedente único de la 



posesión, ese simple hecho basta para adquirirla, puesto que, como lo dispone el art. 

787 ibídem, "se deja de poseer una cosa desde que otro se apodere de ella, con ánimo 

de hacerla suya", y 

 

b) Cuando se alega título como antecedente para poseer la cosa, es preciso distinguir 

si dicho título es o no traslaticio de dominio. Si lo primero, es claro que mediante él el 

enajenante se desprende del animus domini, el cual por consiguiente pasa al 

adquirente; si lo segundo, resulta evidente que el elemento intencional o psicológico 

de la posesión, salvo expresa estipulación en contrario, tiene que continuar y en efecto 

continúa en quien entrega la cosa, desde luego que el otorgamiento del título de esa 

clase no permite inferir contra lo que ese título de por sí significa, que el dador de la 

cosa se ha desprendido de su dominio sobre ésta”. 

 

PRUEBAS 

 

A fin de probar los hechos de este incidente, me permito exponer las siguientes 

pruebas: 

 

I.- DOCUMENTAL:  

 

1.- Poder 

2.- Contrato arrendamiento 

3.- Folio de matrícula inmobiliaria No. 118-12846 

3.- Facturas de servicio de internet 

4.- Factura de compra de cámaras de seguridad y accesorios 

5.- Factura de compra de CPU 

6.- Factura de energía eléctrica 

7.- Factura de servicios de agua, acueducto y alcantarillado. 

8.- Contrato con Legón Telecomunicaciones 

9.- Recibos de arreglo de muebles y enseres 

 

II.- TESTIMONIALES:  

 

Con el objeto de acreditar los hechos de este incidente, especialmente para probar 

la posesión real y material con ánimo de señor y dueño del señor  GERMAN 

JARAMILLO TAMAYO, al momento del decreto de la medida cautelar, así como las 

circunstancias relacionadas con el arrendamiento del establecimiento de comercio 

BAR Y CAFETERIA BAMBY ARANZAZU, los actos de señor y dueño que ejercer el 



señor JARAMILLO TAMAYO sobre el mismo, las adecuaciones que le ha efectuado 

al establecimiento de comercio, los pagos de facturas y demás insumos, la 

explotación que hace el incidentalista del mismo y  demás hechos relacionados, de 

manera respetuosa solicito se decrete los testimonios de las siguientes personas:  

 

JHON JAIRO GÓMEZ MURILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

71.210.651. Teléfono: 3104673999. Correo electrónico: 

jairogomez.m@hotmail.com. 

 

MAURICIO ANDRÉS HENAO TAMAYO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 16.138.580. Teléfono: 320273668. Correo electrónico: 

mauricio.henao@casu.gov.co. 

 

LILIANA MUÑOZ SERNA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.056.300.242. Teléfono: 3184422282. Correo electrónico: 

lilianamuñozserna@gmail.com. 

 

JAIRO ARANGO CAÑAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 75.050.944. 

Correo electrónico: arangojhonjairo853@gmail.com. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La parte incidentante: Carrera 6 No. 5 Predio A, Aranzazu, Caldas. 

 

La suscrita apoderada: Dirección: Carrera 24 No. 22-02 oficina 11-05. Edificio Plaza 

Centro. Manizales. Celular: 3154804381. Correo electrónico: iustus3@hotmail.com  

       

 

Atentamente, 
 

 

 

     T.P. No. 187.388 del C.S.J.   
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